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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.-Alcaldes 7 Seeretarios reci-
oanlos nmneroB del BOLBTIN que correapondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los, Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLB-
-TMBS óoleceioñadoB ordenadamente para saencua-
dérnadon'que deberi'Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe es la Imprenta de la DIPUTACIÓN PSOVIHOUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre.y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peut*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlsposieiones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo» de peseta, por cada línea dé inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 30 de Octubre.) 

''nniinfeú DEL COSSBJO DI HINISIROS. 

"SS. MM. y Augusta Real Familia 
• cont inúan sin novedad en su i m 

portante salud: 

; GOBIERNO DÉ PEOYÍNÓIA. 

• Circular.—Núm. 72. 

•' E l Alcalde de L a Kolila me da 
caenta de hallarse en poder del de 

'• barrió del mismo pueblo, ;una vaca 
que se encontró ..extraviada, y c u 
yas senas se exprasan á continua
ción; habiendo acordado hacerlo 
público por medio de este BOLETÍN 
para que llegue á conocimiento del 
duefio y pueda presentarse á reco-
jerla, abonando los gastos. 

León Octubre 29 de 1883. 

' E l aobernadoi', ' 

Bariolonac Polo. 

iSíilas de la vaca. 
Edad unos 16 años, pelo bardino, 

escaldada, asta crecida y vuelta 
hácia atrás: no tiene cola. 

SECCION SE FOMENTO. 

DON BARTOLOME POLO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Francis
co Pérez Otero, vecino de Palazue-
lo, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 12 del mes de la 
fecha ú las diez de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias do la mina de carbón 
llamada F m r i s l a , sita en ttSrmino 

del pueblo de Vegacervera, A y u n 
tamiento de idém, y linda al E . con 
prados del arroyo ó sea el valle de 
la bordaya, S. y N . con tierras par
ticulares y terreno común y O. con 
el rio Torio; hace la designación de 
las citadas 10 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se. tendrá por punto de partida 
una calicata ¿que se halla al. descu
bierto envíos refefidos prados, desde: 
dicho punto so medirán 1.300 me
tros al N . , 1.200 al S. , 1.000 a l E . y 
otros 1.000 al O., quedando en esta 
forma cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tien'o realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecíia de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi 
nería vigente. 

León 24 de Octubre de 1883. 

Uarlolomc Polo. 

Hago saber: que por D. Salustia-
no Pinto, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 15 del mes de la fecha 
ú las diez de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 15 perte
nencias de la mina de carbón l la 
mada Salvadora, sita en término del 
pueblo de Torre, Ayuntamiento de 
Alvares, y sitio llamado la garan-
dilla, y linda al N. con camino que 
conduce de la estación al pueblo, 

E . , S. y O, con terreno concejil; 
hace la designación de las citadas 
15 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
de la calicata que se halla á la mar
gen S. de dicho camino que distará 
de la estación del ferro-carril pró
ximamente unos ,150 metros y de 
la y ia ; férrea unos 40 eñ dirección 
de la capa al fy, desde él se medi
rán para lo largo en dirección S. 
.1.600 metros y para su ancho 50 
metros á cada lado opuesto ó per
pendicular á la dirección del cria-
deroi quedando en esta forma cer
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
r a que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 24 de Octubre de 1883. 
Barfolomé Polo. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

FISCALÍA 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Audiencia de lo criminal de León. 

Fiscales municipales suplentes nombrados 
para ejercer on los partidos judiciales 
mientras el bienio do 1883 á 1885. 

£ a Mafieza. 

Alija de los Melones, D. Juan Pérez 
Esteban. 

Audanzas, D. Pedro Madrid V a l -
dúeza. 

Bercianos del Páramo, D. Bernardo 
Chamorró Méndez de Villar. 

Bustillo del Páramo, D. Manuel de 
Vega Vidal. 

Castnlló dé Válduerna, D . Ramón 
Fernandez Alonso. 

Castrocalbon, D. Eugenio Carmena 
: Rojo. 
Castrocóntrigb, D. Antonio C a -

dierno Paramio; 
Cebrones del Rió; D. Manuel F e r 

nandez Muñoz. 
Déstriaha, D. Manuel Alonso F a -

L a BaSéza, O . Ildefonso Blanco 
Blanco. 

Laguna Dalga, D. Manuel Cavero 
Mayo. 

Laguna de Negrillos', D. Cayetano 
González Malilla. 

Palacios de la Válduerna, D. Benito 
Santos Enrique. 

Pobladora de Pelayo García, D. Jo
sé Casado Aparicio. 

Pozuelo del Páramo, D. Venancio 
García González. 

Quintana del Marco, D. Cayetano 
Alija Benavides. 

Quintana y Congosto, D. Miguel 
Lobato y Peñin. 

Regueras de Arriba, D. Blas Blanco 
Mateos. 

Riego de la Vega, D. Alonso Mi
guelea Calvo. 

Hóperuelos, D. Juan Alija Rodrí
guez. 

San Adrián del Valle, D. Nicolás 
Otero Cordero. 

San Cristóbal de la Polantera, don 
Lúeas López Martínez. 

San Esteban de Nogales, D. V a 
lentín Pérez Lobo. 

San Pedro de Bercianos, D . Fro i -
lán Mielgo Cestellanos 

Suata Elena do Jamúz, D. Pedro 
Fernandez Reyero 

Santa María de la Isla, D. Agus
tín Martínez Miguelez 

Santa María del Páramo, D. Andrés 
de Paz Egido 

Soto de la Vega, D. Gregorio S a n 
tos Guardian 

Urdíales del Páramo, D. Dionisio 
Quiotanilla Paz 

Valdefuentes, D. Antonio Zapatero 
S . Martin 

Villamontán, D. Cristóbal Alonso 
Rodríguez 



1£ 
1 Villazala, D . Joaqu ín Domiaguez 

Zotes del P á r a m o , D . Gabriel Fer
nandez Chamorro 

Z a Vecilla. 

Boñar , D . l ia imundo García Ordás 
C á r m e n e s , D . Casimiro Garc í a Diez 
La Ercina, 
La Pola de Gordon, D. Juan Gordon 

González 
La Robla, D. Juan Garc ía Diez 
La Vecilla, D . Vicente Fernandez 

González 
Matallana, D. Gabriel García Valle 
Eodiezmo, D. Juan Suarez Vifmela 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , D. A n 

tonio Llamera Robles 
Valdelugueros, D. Pedro Obejas 

Gouzalez 
Valdop ié lago , D . José Diez Alvarez 
Valdeteja, D . Nicoliís González Fer

nandez 
Vegacervera, 
Vegaquetnada, D. Pr imi t ivo Vega 

Corral 

León. 

Armunia , D. Francisco Alvarez 
Diez 

Carrocera, D . Ange l Muñiz Rabanal 
Cimanes del Tejar, D . Benito G ó 

mez Blanco. 
Chozas do Abajo, D . Gabriel Fierro 

Fidalgo 
Cuadros, D. Policarpo Llamas Moya 
Garrafe, D . J o a q u í n Flecha Méndez 
Gradefos, D . Isidro Carpintero Cam

pos 
León, D. Ensebio Campo Barbajero 
Mausiila de las Muías, D. Q u i n t i l i a -

no Moratinos Garc ía 
Mansilla Mayor, D . Tomás Romero 
Onzonilla, D . Isidoro Campan 
Rioseco de Tapia, D. Vicente A l v a 

rez García 
San A ndrcs del Rabancdo, D. Fa

bián J u á r e z Fernandez 
Santovenia de la Valdonciua, don 

Esteban López Mar t ínez 
Sariegos, D . Raimundo Sierra Al ler 
Valdei'rcsno, I ) . Blas Rueda Crespo 
Valverdc del Camino, D. A n d r é s 

Gu t i é r r ez Santos 
Vegu do Infanzones, D. Gregorio 

González Andrés 
Vegas del Condado, D. Gabriel L l a 

mazares C a ñ a 
Villadangos, D. Jul ián Ordús Gon

zález 
Vil laqui lambre, 
Villasabariego, D . Antonio G o n z á 

lez Vallo 
Vi l l a tu r i e l , D. Bonifacio Redondo 

Rittiio. 

Acebedo, D. León Cas taño 
Boca de H u é r g a n o , D . Francisco 

del Hoyo Alonso 
Buron, ü . A n g e l Gómez Allende 
Císt iorna, D . Faustino Reyero Gar

cía 
Li l lo , D. Mariano González Diez 
Maraña , D . Gavino Alonso C a s t a ñ o 
Oseja de Sajambre, D. A g u s t í n P i -

fl'au Rodr íguez 
Posada de Valdeon, D . Marcelino 

Buron Alonso 
Prado, D. Je rón imo Tegerina y Te-

ger ina 
Prioro, D . Tomás Herrero Eiesco 
Renedo, D. Vicente R o d r í g u e z Diez 

(mayor) 
Reyero, ü . Luis del Junco Fuentes 
l í i año , D . Amelio Rodr íguez Raba

nal 
Salamon, D . Bernardo González Te

ger ina 
Valdcrrucda, D . Tomás Gómez Man-

zauedo. 

V é g a m i a n , D . J u l i á n Fernandez 
Reyero 

Vil layandre, D . Francisco Recio 
Flores 

SaJíaí/nn. 

Almanza, D. Juan Vil lacorta Fer
nandez 

Bercianos del Camino, D. Bartolo
mé Pastrana Calvo 

Calzada, D. Ange l Herrero Encina 
Canalejas, D. Benito Rojo Prado 
Castroiuudarra, D. Isidro Fernan

dez Taranilla 
Castrotierra, D. Manuel Vázquez 

Sandoval 
Cea, D. Alejandro Fernandez Pé rez 
Cebanico, D . Graciano López Fer

nandez 
Cubillas de Rueda, D . Mat ías Reye

ro do Reguero 
E l Burgo, D. José Baños Caballero 
Escobar, D. Pedro Herrero Vizcaíno 
Gal leguí l los , D . Federico Ruiz Con

de 
Gordalíza del Pino, D . Gregorio Me

rino Rodr íguez 
Orajal de Campos, D. Eusebio de 

Francisco Quintero 
.Toara, D. Juan Mancebo Migue l 
JonriÚn, D. Ambrosio Castro Matas 
La Vega do Almanza, D. Eleuterio 

Alvarez R o d r í g u e z 
Saliagim, D. Ratnon Tmnche Boada 
Salieliccs del Río, D. Luis Pé rez 

Lomas 
Santa Cristina. D. Marcelino Rodvi-

gncz Mar t ínez 
Valdcpolo, D. Mateo Bamentos 
Vi l lamar t in de D. Sancho, D. Isidro 

Buiza Rio 
Vi l lamizar , D. Juau Víllafañe Diez 
Vi l la ino l , D. Mariano Gil Delgado 
Villa morat ie l , D. J o s é Mar t ínez 

Fresno 
Vil luselán, D. Toríbio Fernandez 
Villazanzo, D. Nazar ío de Pozas 
Villaverdo de Arcayos, D. Francisco 

Medina Oveja 
Viilloeillo (antes Villeza), D . Balta

sar Capote Huerta 

Valencia de D . Juan. 

Algadefe.. D. E u g e n í o G o r g o j o A g i ú -
lar 

Arción, ü . Antonio Fernandez San-
t í s 

Cabreros del Rio, D . S imón Prove
cho Rodr íguez 

Campazas, D. Gabriel Fernandez 
Viejo 

Campo de Vil lavidél , D. Pedro H i e 
rro Vizcaíno 

Castilfalé, D. Manuel González Gon
zález 

Castroiuerte, D. Cándido Chamorro 
Mar t ínez 

Cimanes de la Vega, D. Pascual 
Alonso Morán 

Corbillos de los Oteros, D . Mat ías 
Antón Rubio 

Cubillas do los Oteros, D. Enrique 
Marcos Nava 

Fresno de la Vega, D . Eusebio Car
pintero Marcos 

Fuentes do Carbajal, D . Sotero Gar
cía y Ga rc í a 

Gordoncillo, D . Timoteo Pastrana 
González 

Gtiscndos, D. Manuel González L o 
zano 

Izagre, D. Victoriano Pé rez Alonso 
Matadoon, D . Isidoro R o d r í g u e z 

Labrador 
Matanza, D. Santos Magdalono Me

r ino 
Pajares de los Oteros, D . Pedro 

'Santos Marne 

San Mil lan de los Caballeros, D.Ber-
nardino Alonso Alegre 

Santas Martas, D. T o m á s Castro 
Gu t i é r r ez 

Toral de los Guzinanes, D.. Ignacio 
Garc í a Barrios 

Valdemora, D. Manuel del . Rio Fer
nandez 

Valderas, D. J u l i á n Blanco Alonso 
Valdevimbre, D . Valen t ín Mar t ínez 

Viejo 
Valencia de D. Juan, D. F ide l Gar

rido Garc ía 
Valverde Enrique, D. Fé l ix P é r e z 

(-farrido 
Villabraz, D . Antonio Mar t ínez H e 

rrero 
Villademor de la Vega, D. José Po-

sadilla García 
Víllafer, U. Valent ín Mar t ínez A n 

d r é s 
Villahornato, D. Toríbio Gaitero del 

Palacio 
Villamandos, D. Mateo Huerga y 

Huerga 
Villacé, D. Cosme Ugidos Trapote 
Vi l l amaüan , D. Ange l Villamandos 

Prieto 
Villanueva d é l a s Manzanas, D.San

tos Garc ía García 
Villaquejida, D . Manuel Hidalgo 

Morán 
Valladolid27 de Octubre de 1883. 

—Juan Miguél Burr ie l . 

Aiitlli ' iieiu <lu lo crlnihii i l 
de INinfcirniln. 

Fiseulcs municiimles suplentes nombrados 
para ejercer en los purtidos judiciales 
miontniK el bienio do 1HNÍÍ á 1HSÜ. 

Asíorgn. 

Astorga, D. José Fernandez Mur ías 
Bonavides, D. Justo S á n c h e z y San-

j clioz 
Carrizo, D. Manuel Alcoba Llamas 

¡ Castrillo de los Polvazares, D. To-
i m á s Roldan Alonso 
I Hospital de Orvigo, D . Domingo 

García Rodr íguez 
i Luci l lo , D. Antonio Bonavez Arce 
i Llamas de la Rivera, D. Manuel Pe-
. rez y Pé rez 
í Magaz, D. Gregorio Freile González 
i OterndeEscarpizo,D.Gregorio Mos-
i quora.Garcia 
I Pradorrey, D. Manuel Calvo M a r t i -
; uez 

Priaranzade Valduorna, D . Andrés 
Criado Florez 

Quintana del Castillo, D . Francisco 
Garc ía Rodr íguez 

Rabanal del Camino, D. José Carrol 
Arés 

San Justo de la Vega, D . Santiago 
do Abajo Riesco 

Santa Columba de Somoza, D. Ma
t ías Crespo y Crespo 

Santa Marina clel Rey .D. Tomás P é 
rez Mar t in 

Santiago Millas, D.Manuel Feliz Gar
cía 

Truchas, D. Vicente Garc ía Zamora 
Turcia, 1). Dionisio Mar t ínez Arias 
Valderrey, I ) . José R o m á n Gouzalez 
Val de San Lorenzo, D. Pablo San

t iago Franco 
Vi l lagaton, D. Justo Freile García 
Vi l l amegi l , D. Pablo Alvarez Garc ía 
Villarejo, D.Manuel Torres Mar t ínez 
Vil lares ,D.Manuel Mar t ínez Marcos 

Murías de Paredes. 

Cabrillanes, D . 
Fernandez 

Felipe R o d r í g u e z 

Campo^dtf' la Lomba, D . A g u s t í n 
PofrasAlelcon 

Lal 'SItfjúa, D. Raimundo Alonso 
Alonso 

L á n c a r a , D . Leoncio Garc ía Q u i ñ o 
nes ''• 

Las O m a ñ a s , D . Bar to lomé Mar t ínez 
Fernandez • 

Los Barrios de Luna, D . Manuel 
Fernandez Fernandez 

Murías de Paredes, D. Antonio Gar
cía Gu t i é r r ez 

Palacios del S i l , D . J o s é Fernandez 
González 

Riello, D. Francisco Valcarce H i 
dalgo 

Santa María de Ordás , D. Gregorio 
Diez Suarez 

Soto y Amío, D. Esteban Alvarez 
R o d r í g u e z 

Valdesamario, D. Flor-ncio Fernan
dez Alvarez 

Vegarienza.D. Pedro Mallo Canseco 
Villablino, D . Serapio Gómez G a r c í a 

Ponl'crrada. 

Alvares, D. Vicente Merallo Calvete 
Bembibre, D. Francisco Vi l la r N u -

ñ e z 
Borrones, D. José Pacios Prada 
C a b a ñ a s - r a r a s , D. Vicente Garc ía 

Marqués 
Castrillo de Cabrera, D. Baltasar del 

Río Diez 
Castropodame, D. Miguel Mansilla 

R o d r í g u e z 
Congosto, D. Ambrosio González 

Bantuelle 
Cubillos, D. Manuel Fernandez'Re

guera 
Encinedo. D. Domingo Fernandez 

Bailo 
Folg-oso do la Rivera, D . Pedro A l o n 

so Vega 
Fresnedo. D. Lorenzo Rodr íguez 

Calvo 
I g ü e ñ a , D. Fernando Vega Rodr í 

guez 
Lago do Carucedo, D. Francisco 

Alvarez Cobo 
Los Barrios de Salas, D . Estanislao 

Ramos Canijo 
Molinaseca, D. Aquilino Mar t ínez 

Asenjo 
Noceda, D. Ambrosio Mar t ínez T r a 

vieso 
P á r a m o del S i l , D. Manuel P é r e z 

Vuel ta 
Poní 'errada, D. Indalecio Fernandez 

López 
Priaranza del Bierzo, D. Pedro Pra

da R o d r í g u e z 
Puente de Domingo Florez, D. Cons

tantino Vázquez Gómez 
San Esteban de Valduoza, D . Ma

nuel Taoces é Hidalgo 
S i s ü e y a , D . Lucas Méndez G o n z á 

lez 
Toreno, D. Santos P é r e z Alvarez 

Villtifranca del Bierzo. 

Arganza, D . Ramón Asenjo Alonso 
Balboa, D . Manuel González Alvarez 
Sarjas, D. Manuel López López 
Boflanga, D . Eustaquio García A l 

varez 
Cacabelos, D. Jorge R o d r í g u e z Ro

d r í g u e z 
Camponaraya, D. José Rodr íguez 

Rivera 
Candín , D. Domingo Abolla Alfonso 
Carracedelo, D. Miguel Amigo T r i n 

cado 
Gorullón, D. .Tovino Goyanes Novo 
Fabero, D. Manuel Alvarez Tcrrol 
Oencia, D . Gregorio Alvarez Rodr í 

guez 
Paradaseca, D. Pedro Alba Gut ié r rez 



.Pcranzanes, D . Calixto Fernandez 
Gabelas 

-Pór te la , D. Te'.esforo N u ñ e z Antas 
Sancedo, D. Segundo Juan González 
Trabadelo, D. Hamon López Huerta 
Valle (le Finolledo, D . Candido A l -

•rarez Fernandez 
Vega de Espinareda, D. José A l o n 

so Gonzá lez 
Vega de Valcarce, 1). A g u s t í n N u -

fiez Valcarce 
Villadecanes, D. Pedro Fernandez 

Fernandez 
. Villafranca del Bierzo, D . Ramiro 

Capdevila Mart ínez 
Valladolid 27 do Octubre de 1883. 

—Juan Migue lBur r i e l . 

JUZGADOS. 

I ) . Eugenio de Mata Rodr íguez , 
Juez municipal de esta v i l l a , on 
funciones del de primera instan
cia del partido, por t ras lación del 
propietario. 
Hago saber:, que en el pleito de 

que se h a r á menc ión se l ia p ronun
ciado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«En la vi l la de La Baiíeza á once de 
Octubre de m i l ochocientos ochen
ta y tros; el señor D. Ricardo M o n 
tes Helguero, Juez do primera ins
tancia de la misma y su partido. 
En el ju ic io declarativo de mayor 
c u a n t í a , entro partes, de la una, 
como demandante, D . Cipriano 
Mar t ínez del Burgo, en el concepto 
de apoderado de D. Domingo Casa
do Cebrones, D. Vicente Esteban 
Huerga, y D. José López Santos, 
vecinos de Nogarejas, labradores 
representado por el procurador don 
Manuel Fernandez Cadórn iga , y d i 
r ig ido por el letrado 13. José Fer
nandez Nuiioz, y de la otra como 
demandados, personados on autos, 
José Fuente Riesco por s í , y como 
marido de una hija de Melchor San
tos, é Isidora Santos Madera, hija 
del mismo Melchor, José I 'c ruía 
Méndez , Mariano Calabozo Fernan
dez, Domingo Santos Carracedo, 
José Cebroues Vizcaíno, Loíenzo 
López Santos, menor, Angel Teno
rio Garc ía , hijo do Manuel, Felipe 
Santos Carracedo, S imón Batalla 
Santos, Juan Calabozo Santos, Bal
tasar de Sancha Domínguez , Ber
nardo Riesco Gi l , Lorenzo Fuente 
Gi l , Ménica Méndez Garc ía , Miguél 
Huerga Méndez, Juau Esteban 
Fuente, Manuel Santos Pern ía , A n 
tonio Cadiorno Paramio, Antonio 
Pé rez Gamos, Juan Prado Huerga, 
Juan Campo Forrero, Fél ix de San
cha Domii igúez , Anselmo Carraco-
do Huerga, Pedro Pern ía Fuentes, 
Domingo Justel Santa Maria, M a 
ría Cafado Carracedo, José D o m í n 
guez Arias, José y Joaquin Pérez 
Rubio, hijos de Isabel, y el Joa

quín por sí a d e m á s , José Para
mio Méndez, Vicente Carracedo Ba
talla, Tomás Fuente Riesco, Vicen- , 
te Fuente y Fuente, Ramón P e r n í a 
Santos, Maria Pernia Santos, Pedro 
Riesco Pe rn í a , Vicente García A l -
donza, José Carracedo Mayo, Maria 
Fernandez Huerga, Juan Cadierno 
Paramio, José Mar t ínez Quintana, 
Vicente Huerga Sancha, Santiago 
Huerga S á n c h e z , Miguél Teruolo 
García , José Casado Huerga, José 
Pe rn í a Mar t ínez , Lorenzo Teruelo 
Palacio, como hijo y heredero de 
Mariano Teruelo, R a m ó n Santos 
Carracedo, Joaquina Casado Carra
cedo por ol difunto Ju l ián Madera, 
representados por el procurador don 
Isidoro Diez Canseco, y dirigidos 
por el Licenciado D. Vicente Gon
zález Dgidos, quo t a m b i é n repre
senta á los igualmente personados, 
aunque no figuran demandados Ma
nuel Fuente Huerga, mayor, Lo
renzo Santos Batalla, Vicente Te
ruelo Fuente, Vicente Teruelo Huer
ga, Isidora Santos Madera, Mogda-
leno Esteban Rodr íguez , Marcos Ló
pez Madera, Vicente Santos García , 
A g u s t í n Gi l Fuente, María Batalla 
Santos, Manuel Gi l Fuente, Regino 
Es tébanez García y Manuel Riesco 
Rubio, siendo igualmente deman
dados y no personados por procura
dor on autos, si bien se han allana
do por medio de escrito en que se 
han ratificado, Ambrosio Carracedo 
Meudcz, Bernardo Cadiorno Huer
ga, Bernardo Justel Fernandez, E n 
sebio Cadierno Méndez, Francisco 
Cebrones Vizcaíno, Fabián Calabozo 

I Santos, Joaquin Carbajo Robles, Jo
sé Cadierno Santos, Joaquin de 
Prada Riesco, Juan Huerga Justel, 
José Huerga Pariente, José Prada 
Riesco, José Vicente Carbajo Ro
bles, Juan Esteban Huerga, Loren
zo LopezSautos mayor, MauuelRies-
co Prieto,MauuelCampo Forrero,Ma
r ía Santos Pérez, Marcos Santos P é 
rez, Manuel do la Fuente Huerga, 
Pedro do la Fuente Huerga, Pablo 
Robles Alvarez, Rafael Esteban Ru
bí o, R a m ó n Cadierno Santos, Santia
go Esteban Fuente, Santos Huerga 
Justel, Vicente López Sautos, Vicen
te López Rubio, Vicenta S á n c h e z y 
Vicenta Carbajo, Andrés Teruelo, 
Facundo Fvontaura Rico, Francisco 
Cebrones Vizcaíno, José Carracedo 
Riesco, Lorenzo Carracedo Mayo, 
Maria Justel Fernandez, Mar t in 
Méndez Gi l , que han presentado es
crito do allanamiento á la demanda, 
mas no so han ratificado on é l , y 
Antonio Santos Huerga, Alonso 
Carracedo Cebri,iies, Ana María Ca
nes, Antonia do la Huerga Gi l , Ber
nardo Santos Huerga, Brígida Por-
n íaMar t incz , E s t e b a u l g l e s í a s Parra, 

Francisco Carracedo Pe rn í a , Fab ián 
Madera Calabozo, Francisco Gil Ca
sado, José Gi l Crespo, José Cebro
nes Esteban, Joaquina Santos Ca
rracedo, José de Sancha Valle, J o s é 
Huerga Lorenzo, Joaquina Esteban, 
Domingo Santos Huerga, Domingo 
Madera Casado, Manuel Carbajo 
Robles, Marcos D o m í n g u e z Pichel, 
Manuel García Rubio, María Mar t í 
nez, Pablo P e r n í a Campo, Pedro 
Prieto de la Mata, Patricio M a r t í n e z 
Batalla, Pedro Pé rez Riesco, Rosa 
Mar t ínez Fuente, R a m ó n P e r n í a 
Sanabria, Teresa García Pichel, V i 
centa Paramio y Vicenta P e r n í a 
Méndez, por cuya rebeldía, i g u a l -
monte que por la de los allanados no 
ratificados so entiendan las d i l igen
cias relativas á los mismos con los 
estrados del Juzgado, hab iéndose 
t ambién por ú l t imo allanado, Na r 
ciso Vidales Moría, que se ratificó y 
Juan Prado Huerga, que no se ha 
ratificado pero que ninguno de los 
dos ha sido demandado, sobro pago 
de cantidades procedentes do las 
costas causadas y satisfechas en 
otros anteriores l i t ig ios . 

Fallo: que debo declarar y decla
ro que los demandantes D. Domin
go Casado Cobrónos, D . Vicente Es
teban Huerga, y D. José López San
tos, á quienes representa D. Cipria
no Mart ínez del Burgo, l ian proba
do bien y cumplidamente la deman
da y que por tanto debo de conde
nar y condeno á los demandados al 
pago do la cantidad do setenta m i l 
ochenta y un reales setenta y seis 
cén t imos , con deducc ión de la suma 
do v e i n t i ú n m i l ciento setenta vea-
Ies que la parto actora ha recibido 
á cuenta, que ha r án efectiva á los 
expresados demandantes á prorata 
entro todos ellos; al pago también 
de los intereses vencidos correspon
dientes al resto de cuarenta y ocho 
m i l novecientos once véales setenta 
cén t imos , á razón del quince por 
ciento anual desde la interposición 
de la demanda, y los que venzan 
hasta que se e ioctúe su total so lu
ción; sin hacer especial condena
ción de costas por lo que se refiere 
á los demandados personados on au
tos José Fuente Riesco, José Pernia 
Méndez, Mariano Calabozo Fernan
dez, Domingo Santos Carracedo, 
José Cobrónos V izca íno , Lorenzo 
López Santos menor, Ange l Teno
rio Garc ía , Felipe Santos Carracedo, 
S imón Batalla Santos, Juan Calabo
zo Santos, Baltasar do Sancha Do-
minguoz, Bernardo Riesco Gi l , Lo 
renzo Fuente Gi l , Mónica Méndez 
Garc ía y demás que son representa
dos por el procurador D. Isidoro Diez 
Canseco; con imposición de las mis
mas á los declarados rebeldes y al la

nados sin ratif icación, A n d r é s T e 
ruelo, Facundo Frontaura, Anton io 
Santos Huerga, Alonso Carracedo 
Cebrones y demás consortes que se 
hallan en uno ó ambos casos: y á 
los ratificados y allanados Ambrosio 
Carracedo Méndez, y d e m á s , hasta 
su ratif icación en la misma propor
c ión . 

Asi por esta m i sentencia, que 
a d e m á s de notificarse en los estra
dos del Juzgado se inse r ta rá en l a 
parte suficiente en ol BOLETÍN OFI-
OIM. de la provincia por la r ebe ld í a 
de los demandados que so hallan en 
este caso, d e f i n i t í v a m e n t e j u z g a n d o 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Montes. 

Pronunciamiento.—Dada y p ro 
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D . Ricardo Montes H e l 
guero, Juez de primera instancia 
del partido, en la audiencia públ ica 
celebrada hoy, por ante mí el Es
cribano de que doy fé. La Bañeza ú 
once de Octubre de mi l ochocientos 
ochenta y tros.—Ante mí, Tomás de 
la Poza. Y para que tonga lugar su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia se expide el presento 
edicto. La Bañeza á diez y nueve de 
Octubre de mi l ochocientos ochenta 
y tres.—Eugenio do Mata.—Do su 
orden, Tomás de la Poza. 

Don Francisco Mar t ínez Garrido, 
Abogado y Juez de primera i n s 
tancia del partido do Valencia de 
D. Juan accidentalmente. 
Por ol presente primer edicto se 

cita, l lama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de
jados por D. José María R o m á n Ga
rrido Caballas, natural do esta po
blación, que murió intestado, para 
que comparezcan á deducirlo en 
esto Juzgado, dentro del t é r m i n o 
do t re inta dias contados desdo la 
publ icac ión do este llamamiento; en 
la inteligencia de que si no lo hacen 
les parará ol perjuicio que haya 
lugar . 

Dado on Valencia de D. Juan á 
veinte y siete do Octubre do m i l 
ochocientos oclionta y t res .—Fran
cisco Martinez Garrido.—El Esc r i 
bano, Manuel García Alvarez . 

NOTA. Se hace constar que hasta 
la fecha solo se ha presentado como 
heredera Doña Hermencgilda Gon
zález Garrido, sobrina de doble v i n 
culo del finado Garrido, que resulta 
tenor un hermano llamado Vicente, 
cuyo paradero se ignora. 

Valencia de D. Juan fecha u t r e 
t ro .—G. Alvarez. 
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JUZGADO MUNICIPAL l íE LEON. 

N A C I M I E N T O S regittrados ex este Jitiaado durante la 2.* decena de Julio 
de 1883. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

L E G Í T I M O S . N O L B O I T I M O S g 

1 8 

«ACIDOS SIN VIDA 
TUUSRTOSANTESDS SERINSCRÍTOS 

N O L E O I T I M 0 3 TOTAL 

da 

¡unbii eliiu 

León 21 de Julio de 1883.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi
dalgo.—Él Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Jutgado durante la 2¿* decena de Julio 
de 1883, clasificadas por Sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Cuados Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. 

4 1 14 10 » » 10 24 
León 21 de Julio de 1883.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta de reparacvm de templos 
de la Diócesis de Zeon. 

No habiéndose presentado licita-
dores el dia 14 de Setiembre últ imo 
á la subasta anunciada para la re
paración del Templo parroquial de 
Santa Marina de Prado, esta Junta 
acordó, en conformidad con lo dis
puesto por Real orden de l . " del 
corriente mes, que so celebre nueva 
subasta el dia 22 de Noviembre pró
ximo á las doce de la mañana bajo 
el tipo del presupuesto de contrata 
importante la cantidad do 2.951 pe
setas y 72 cént imos . 

Ln subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo do 1877, en el Palacio episcopal 
ante esta Junta diocesana, hal lán
dose do manifiesto en la Secretaria 
de la misma para conocimiento del 

público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del proyecto. Las pro
posiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse p iév iamente , como ga
rantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 147 pesetas 55 
cént imos en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1870. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene d i 
cha Instrucción. 

León 19 de Octubre de 1883.—El 
Presidente, Dr. Cayetano Sent ís , 
Vicario Capitular. 

Modelo de ¡mjiosicion. 

D. N . N . vecino do enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de las condiciones que 

so exigen para la adjudicación do 
las obras de... se compromete á to
mar á su cargo la construcción da 
las mismas con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de... ' 

(Fecha y £rma del proponente.) 

Nota. Las proposiciones qve se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cént imos es
crita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

D . Francisco Rodríguez Castillo, 
Teniente del Batallón de Depósito 
de Astorga, número 111. 
E n uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el recluta 
disponible de la 3." compañía de 
este Batallón Pablo Cordero Prieto, 
por el delito de no haberse presen
tado á la revista anual reglamenta
ria del año último, por el presente 
segundo edicto, llamo y emplazo al 
referido recluta disponible, para 
que en el término de 20 días com
parezca en el cuartel que ocupa el 
Cuadro de este Batallón, sito en la 
calle de la Catedral, á responder á 
los cargos que en dicha causa le re
sultan, pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en r»beldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará 
en la Gaceta oficial de Madrid y BO
LETÍN OFICIA!, do la provincia. 

Dado en Astorga á 13 de Octubre 
de 1883.—Francisco Rodríguez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Ayuntamiento constitucional 
de Caslroiol (Valladolid) 

Para el dia 20 de Noviembre y 
hora de las once de -u mañana se 
verificará ante el Sr. Alcalde de 
Castrobol en la sala consistorial y 
ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia la segunda subasta de las 
obras en construcción de un puente 
sobre el rio de Cea bajo el tipo de 
23,941 pesetas 90 cént imos , hal lán
dose de manifiesto las condiciones 
en la Secretaria de la Corporación. 

Castrobol 28 de Octubre do 1883. 
— E l Alcalde, Venancio Garcia. 

- f . K O ! V . — I B M . 

IiopreuU do la Diputación provincial. 


